RES. 2032/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004071, Ent. N° 2970/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con el Programa de Becas de Inclusión Socioeducativas (BIS), en el marco del Sistema Nacional Integrado de Cuidados;
RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de enero de 2014, se celebró un Convenio entre el MIDES y el INAU, a los efectos de promover y garantizar la atención de calidad a niños y niñas, desde los 45 días de vida hasta los 4 años, en centro CAIF, Centro de Atención a la Primera Infancia de INAU o de educación infantil autorizados por el MEC, sean estos públicos o privados, obligándose a transferir al MIDES 6.144 Unidades Reajustables por año, por un máximo de 100 niños y niñas atendidos a nivel nacional;
2) que por Resolución Nº 154/2016 del MIDES dictada el 29 de enero de 2016, se resolvió autorizar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, el gasto de hasta $ 50:851.165 a efectos de la contratación de instituciones que brinden servicios de cuidados y educación infantil a niños y niñas menores de tres años de familias beneficiarias de los programas prioritarios y otros programas sociales del MIDES, en las zonas donde no se encuentren cupos disponibles en centros públicos, regulando las condiciones bajo las cuales la Institución brindará dichos servicios;
3) que dicho gasto fue observado por el Tribunal de Cuentas por Resolución adoptada con fecha 29 de junio de 2016, por considerar que las contrataciones realizadas debieron haberse tramitado mediante el procedimiento de Licitación Pública, puesto que no se adecuan a las causales de excepción previstas en el TOCAF, así como por el hecho de contar las mismas con principio de ejecución, en contravención con lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que por Resolución Nº 903/16 del 8 de julio de 2016, el MIDES reiteró el gasto observado alegando la necesidad del servicio, y este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 28 de setiembre de 2016, mantuvo la observación formulada con fecha 29 de junio de 2016;
5) que en esta oportunidad, se remiten Resoluciones de la Ministra de Desarrollo Social Números 1659/2016 de 5 de diciembre de 2016, 813/2016 de 30 de diciembre de 2016 y 503/017 de 22 de marzo de 2017;
6) que la Resolución N° 1659/2016, aprueba una nueva  contratación de 89 centros de inclusión detallados en el Anexo I y autoriza la contratación de 3 nuevos centros: Jugarte Ltda., Tobles S.A. y Siri Duran, Yeny Jackeline, desde la suscripción de los contratos respectivos hasta el 31 de diciembre de 2016, cuyo monto total no consta;
7) que posteriormente, la Resolución N° 813/2016 autorizó la ampliación de las citadas 89 contrataciones desde el 1 de enero al 30 de junio de 2017, hasta por un monto de hasta $ 38:000.000;
8) que por Resolución N° 503/2017 se autorizan 12 nuevas contrataciones que se extenderán desde su suscripción hasta el 30 de junio de 2017, siendo el monto máximo a pagar de hasta $ 12:000.000. Las fechas que establecidas en los contratos son a partir de marzo de 2017 y previas a la remisión de los antecedentes a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 9 de la Ley Nº 17.866 (en la redacción dada por el Artículo 19 de la Ley Nº 19.353) al Ministerio de Desarrollo Social le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social, a la no discriminación y a los cuidados;
2) que, de los antecedentes remitidos, surge que se efectuó la contratación directa de distintas Instituciones -personas jurídicas de derecho privado. La selección de las contrapartes, por tener los contratos el mismo objeto y en atención al monto total de la erogación resultante, debió realizarse por el procedimiento de Licitación Pública en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, en tanto no encuadran en las causales de excepción previstas por dicha norma;
3) que, asimismo, las referidas contrataciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos emergentes de las contrataciones remitidas;
2) Devolver las actuaciones.
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